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ápurará sus recursos para reunir cuanta fuerza le sea posible, y que mientras 

dispondrá como guste de su afectísimo amigo que lo aprecia y B. S. M.-Ni

colas Bravo.-Sr. D. José Manuel Montafio.-Enero 3 á las diez de la no

che.-Estimado amigo:-lmpue§to de cuanto vd. me dice en su grata de hoy 

y de que ha hecho noche en esa hacienda de Temoaya, espern que siga su mar

cha á este punto con la, fuerza que trae, para que dispongamos lo convenien

te. Entretanto tengo el gusto de verlo, saludeme vd. al Sr. Franco y <lemas 

señores oficiales, y que disponga como guste de su afectísimo amigo que B. S. 

M.-Nicolas Bravo.-Temprano espero á vd.-Sr. D. José Manuel Monta

ño.-Mi amigo querido: Importa que las adjuntas cartas lleguen cuanto ántes 

á sus títulos, y así dispondrá vd. que al punto marche con la precaucion conve

niente á entregarlas ~n propias manos, el capitan D. Mariano Vega que vino de 

México, ú otra persona de confianza en caso de imposibilidad de la indica

da. Páselo vd. bien, y mande á su muy afectísimo amigo.-Nicolas Bravo.

Por lo que respecta al recado que con el dador ha enviado vd. á Olguin, prncu

re vd. tener su fuerza dividida, mandando hácia este rumbo a)o·una partida 
t, ' 

tanto por la facilidad de moverlas, como porque se llame mas la atencion del ene-

migo.-El Escmo. Sr. ministro de la guerra con fecha de hoy me dice fo que co

pio:-"De órden del presidente acompaño á V. S. originai el testimonio de la 

declaracion del teniente coronel D. José Manuel Montano que con fecha de ayer 

me remitió el comandante general de este Estado, para que en esa secretaría 

del cargo de V. S. obre los efectos á que haya lugar." Y tengo el honor de 

trasladarlo á V. S. de órden del Escmo. Sr. presidente, acompañando el testi

monio que se cita en seis fojas, a que vinieron agregadas tres cartas originales 

en otras cuatro fojas útiles que traen en el foliage el número de 10 al 13, que 

es desde luego el que tuvieron en el prnce~o de que se sacó el testimonio; y to

do para que se sirva ponerlo en conocimiento de la seccion del gran jurado, co

mo incidente de la acusacion del Escmo. Sr. D. Nicolas Bravo. Dios y liber

tad. México, 16 de Enero de 1828.-Juan José Espinosa de los Monteros.
Sr. secretario de la seccion del gran jurado de la camara de diputados.-Escmo. 

Sr.-El supremo gobierno, como Íl. uno de sus súbditos y antiguo servidor de la 

independencia, me ha colocado al frente de una respetable division para que 

vuelvan al órden los sublevados que V. E. acaudilla. En tal virtud e$pero que en 

el preciso termino de ocho horas, se servirá V. E. avisarme si se halla ó no á 

disposicion del supremo gobierno, con todos los facciosos que están á sus orde

nes Y que han elevado el estandarte de la rebelion impulsados por los españoles. 

De lo contrario, con bastante dolor de mi corazon, mexicano federal, y no mas 

que federal, me veré precisado Íl. obrar militarmente, siendo V. E. el único res

ponsable de la sangre que inundará nuestros campos por su obstinacion.-Dios 

y libertad. Campo sobre Tulancingo en la hacienda de San Francisco, Ene
ro 4 de 1828, á las siete de la noche.-Vicente Guerrero.-Escmo. Sr. D. Ni-
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colas Bravo.-Primera secretaría de estado.-Con esta fecha me dice el Escmo. 

Sr. ministro de la guerra lo que copio.-"Remito Íl. V. S. copia del oficio que 

dirigio el general D. Vicente Guerrero desde su campo sobre Tulancingo, al de 

igual clase D. Nicolas Bravo, y original la contestacion que le dió pidiéndole una 

conferencia recíproca cuyos documentos me ha pasado el mismo general Guer

rero con el oficio de que tambien incluyo copia, Íl. fin de que se sirva V. S. re

mitirlos á la seccion del gran jurado de la cámara de diputados, segun solicita en 

la nota que me ha trasladado V. S. en su oficio de esta fecha á que contesto."

Y de órden del Escmo. Sr. presidente tengo el honor de trasladarlo á V. S. con 

los tres documentos que se citan, para que se sirva ponerlos en conocimiento de 

la seccion del gran jurado, en el concepto <le que entre ellos está el oficio <lel 

Escmo. Sr. vice-presidente D. Nicolas Bravo, que por acuerdo de la misma sec

cion pidió V. S. en su nota de ayer.-Dios y libertad. México, 17 de Enero 

de 1828.-Juan José Espinosa de los Monteros.-Sr. secretario de la seccion 

del gran jurado de la cámara de diputados.-Escmo. Sr.-A las ocho y media 

de esta mañana ha llegado l\ mis manos la carta oficial de V. E. en que me ec

sio-e una contestacion resolutiva y dentro de término perentorio sobre asuntos 
o 

que no pueden ser de mayor consideracion. Mis deseos segun mi caráder fran-

co y sincero, de que V. E. puede aún conservar memoria, habrian sido <li'irsela 

cual me la pide; mas conteniendo su citada carta varias particularidades que de

mandan imperiosamente una esplicacion, es absolutamente preciso y justo que 

ántes la obtengan en una conferencia recíproca y personal entre V. E. y yo. 

La ecsijo, pues, de V. E., así como que su resolucion en el particular sea dicta

da por su propio corazon, en inteligencia ele que negandose V. E. á esta entre

vista, será el v-erdadero responsable de la sangre que va á derramarse y de las 

otras desgracias que sobrevendran á la patria. Antes de concluir este oficio me 

es absolutamente necesario, ecsigir tambien a V. E., que entre tanto duren nues

tras comunicaciones, se sirya disponer que no se acerquen á mis parapetos par

tidas de la tropa de su mando, pues sin embargo de mis deseos de ahorrar fata

lidades, tal vez en algun caso no podré contener la ecsaltacion de la que se ha

lla a mis órdenes. Dios y libertad. Tulancingo y Enero 7 <le 1828, a las nue

ve de la mañana.-Nicolas Bravo.-Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero. 

Secretaría de guerra y marina.-Escmo. Sr.-Acompaño á V. E. copia del ofi

cio intimatorio que pasé al Escmo. Sr. vice-presidente de la república desde mi 

campo sobre Tulancingo la noche del 6 del actual, y original la co~testacion que 
en la mañana siguiente me dió S. E., advirtiendo que por los mismos se nota 

que transcurrieron catorce horas á pesar de mi resolucion. Sin embargo de ~s

ta falta cometida contra mí, últimamente mandé á uno de los parapetos al cm

dadano José Miñon para que escitase á los que lo guarnecen, á que desistiesen 

de su empresa y volvieran al órden: igual cosa hizo tambien el capitan ciudada

no Julian Puente, y por último cerca del mismo Sr. Bravo, el capitan ciudada-
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no José Antonio Mejía, sin que ninguno de estos pasos surtieran el buen efecto 

que esperaba, coro~ verá V. E. por el detall que dí de la toma de aquella plaza. 
Estos docume_ntos lo.s paso á V . .E. para que el supremo gobierno les dé el giro 
que tenga á bien. Dios y libertad. México Enero 16 de 18º8 Tr.· t G , .: .-yzcen e uer-
rero.-Escmo. Sr. ministro de guerra y marina -Es copi·a Ji , r, 1 "D · .- ose vacno,,, 

ECLARACION DE D. Josi!. MANUEL MoNTAÑo.-En acto continuo pasó el 
Sr fiscal co · · t · á ' · _n m1 as1s enc1a, un cuarto de la citada hacienda, á donde se halla 
preso el temente coronel D. Manuel Montano y ante el fiscal y t : _ . , presen e secre-
ta_no, fue preguntado s1 ofrece decir verdad sobre lo que se l . S e rnterrogue, dijo: 

1 prometo.-Pr~guntado su nombre y empleo, dijo llamarse como queda di-

cho, y que es temente coronel retirado.-Preguntado: habiéndole presentado el 
pfan y proclama impreso que hace cabeza ¿·si es hecho por e'l . . 
d" 1 illlSID01 y Sl no 

iga las personas que tuvieron parte en Sil formacion? D'· . l fi 
d d · 1JO. que e ueron 

~an a os por D. Joaquin Ramirez y Sesma el dia 25 del prócsimo pasado Di-
c1e.mbre, con un papel sin firma, en número de 400 ejemplares: que io-nora 

qmen los formo, y que fueron publicados en Mexico ántes de que llegara: á 
poder·-Pregu t d - · su 

. . n a o: iCOmo sm su conocimiento se formaron estos planes y to-
ma1on su nombre en cabeza y fin? Dijo: que el coronel ciudadano Fernando 
Franco ántes de las revoluciones contra españoles vino á la finca qu d . . 
traba el ue hab . . ' e a mm1s
h , q la con com1s1on riel gobierno: que nunca supo el objeto, y le 

ablo al que declara de un plan que seria para la union de los partidos y 
se contaba con el <rener I B 1 ' que 

e a ravo y os mas generales principales de la repúbli-
ca, y que d~ esta conversar.ion provino que hubieran tomado su nombre -P -
guntado: ¿s1 desde la ép , · re 

. . oca en que paso esta conversacion hasta la fecha de su 
pronunciamiento no tuvo entrevista con algunas otras persona~ y t 
d' b .. .!i, en es e caso 
iga sus nom res? D1Jo: que fué llamado por medio de un oficial 

n d d • que no co-
oce, e parte el general Bravo, y que la noche del dia 19 d 1 . , . 

d D · · b . e p1 ocs1mo pasa-
o iciem re salió para México, y llegó á otro dia como á las diez á casa d l 

co~onel Franco, y de allí pasó á contestar con el citado Sr. general Brav: 
qmen le habló acerca de un plan que llevaba el fi d fi ' 
· t . n e a rmarnos en nuestro 

sis ~m~ de gobitrno, y que en nada se infringia la constitucion y leyes lle la 

republ1ca: á 1~ que contesto el que declara, que siendo ese el obJeto, estaba 

iironto á sa~~1fica'.·se por su patria: que en f:eguida el general le ofreció que la 
uerza de Nmo Rivera estaba pronta a secundar la voz del que decla . 

ta conversacion fué á s 1 • . ra. que es-
o as, pero que tuvieron conocimiento de ella Ramirez 

Franco que estaban en otra pieza: que al dia sicruiente salió de Me· . . y 
t h b' . b x1co, sm que 

o ~o u iera temdo de su ida y regreso conocimiento alguno.-Preguntado· .. 

nu_nr\supo.~os nombres de los generales principales de los que le habló el.~;~ 
Bravo. D1Jo: que los nombres que le mentó el Sr Bravo fué el S l 
G d • ' · r. genera 

uerrero, que ec1a que por supuesto secundaria su plan, lo mismo que los 

Sres. Santa-Anna y Calderon, y los demas: que para el fin le babia escrito al 
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Sr. Santa-Anna.-Preguntado: isi nada le habló de caudales, y quiénes debe

rian aprontarlos? Dijo: que lo que le habló de caudales el Sr. Bravo fué, que 

había varios criollos ricos que darian cuanto se necesitaba: que nada le dijo de 

proteccion de españoles; pues si en esto hay algo, enteramente engañaron al que 

declara, y que ántes al contrario, se le dijo por el repetido Sr. Bravo, que se 

llevaria a efecto el decreto de espulsion de españoles, pues que nada interesaba 

se quedaran ó se fueran, pues el fin era reunidas opiniones divididas: que nin
gun dinero mas de 500 pesos ha recibido, y le mandó el mismo Sr. Bravo por 

medio de un oficial desconocido, que traía en un papelito la contraseña 6rden, la 

que tenia acordada con el repetido Sr. general, cuya cantidad gastó en los trein

ta hombres que estaban á su mando; y lo que sobró se lo quitaron á un dragon 
el dia de ayer.-Preguntado: ¿si sabe o se le dijo con qué tropas de línea, per

manentes y milicianas contaban, lo mismo que con los gefes de estas tropas, y 
con quiénes de estos ha tenido contestaciones? Dijo: que el Sr. Bravo le dijo 

que se contaba con el número 4 y 7 de infantería, y eon el 2 de caballe1-ía, y 

una partida del 10 de la misma arma: que no le mentó mas gefes que á Niño de 

Rivera y á U rrea, pues este último debia mandar la partida del 10: que las con

testaciones que ha tenido con este íiltimo, ha sido una del que habla á Urrea, 

preguntándole si estaba pronto á secundar la voz del que declara: que nada le 

respondió por escrito, y solo le mandó decir con el mismo correo, que dentro de 

dos 6 tres dias se pagaría el dinero. Que con Niño Rivera ha tenido dos con

testaciones verbales y una por escrito: e!1 la última le decía que si estaba pron
to á. dar la voz de su plan, á lo que contestó que nada se le babia dicho: que las 

contestaciones verbales una fué entre Otumba y la hacienda de San Pedro, en 

la que le dijo Niño Rivera, que la tropa no estaba en disposicion, y que él la 

babia sacado fingiendo órden del gobierno, y que á él lo babia precipitado, di

ciéndole que lo iban á prender: que de allí f-le separaron, y en la misma noche 

como á las doce, volvio á la hacienda, y hablando con Niño Rivera, le repitió 

éste que la tropa no estaba en buena disposicion, y que seria bueno desarmar
los, á. lo que se opuso el que declara, previendo un derramamiento de sangre, lo 

que siempre ha querido evitar: que le pidió consejo a qué hacienda se iba para 

tener la comodidad que allí le faltaba: el declarante le aconsejó que se fuera á 

la hacienda del Malpais: que á poco rato se salió el que declara y no volvió á 

tener contestacion mas que desde la mencionada hacienda de Malpais, en que 

le decia en qué parte estaria seguro, y que fingiera el declarante una órden del 

coronel Inclán, que dijera que el que habla comunicara a Rivera que marchara 

de Malpais, todo con el objeto de enseñarles esta comunicacion á los oficiales 

para mantenerlos en el engaño. Pregunta.do: ¿en poder de quién paran todas 

las contestaciones desde su pronunciamiento? Dijo: que en poder del teniente 

coronel Benitez, que las recogió del que habla cuando se unió a él, pues que no 

fué aprehendido, como lo puede declarar dicho Benitez. Preguntado: ¿cuales 
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fueron los movimientos hasta el dia de ayer? Dijo: que su primer movimiento 

fué sostener el plan de Espinosa, como lo puede declarar él mismo: que vien

do que la milicia nacional de Otumba se oponia a dicho plan, les recogió setenta 

fusiles y tres cajones de parque, de los que dió recibo el dia 21 del mes prócsi

mo pasado y parte al Sr. comandante Espinosa, teniendo intencion de deponer 

las armas tan luego como lo verificara Espinosa: que el que habla se oponía al 

que despues proclamó por no haber sido su hechura y por solo la circunstancia 

de haberse publicado en México sin su conocimiento el plan y proclama encabe

zada y firmada con su nombre, le hizo comprometerse y proclamar, y que esto 

fué en la hacienda de Soapayuca con solo treinta 1,ombres, a los que siempre 

animaba á sostener al gobierno federal y el buen órden: que a pesar de haber 

recibido órden del Sr. Bravo para remitir el plan a los ayuntamientos y de

mas autoridades, no lo hizo así, y solo repartió uno y otro plan á los veci

nos que lo pediao, como á los que pasaban, que hacian igual peticion, debien

do estar los <lemas en su casa, si su familia no los ha roto ó quemado: 

que de la hacienda ya citada, no hizo mas movimientos que á las haciendas in

mediatas, y que el último fué abandonando aquel territorio, por temor de no ser 

sorprendido por las partidas que el dia 31 del mes que acabó salieron de Otum

ba; que la primera jornada que hizo fué a Bata, donde recibió una carta del Sr. 

Bravo, donde le preguntaba qué fuerza tenia y cuales habían sido sus operacio

nes: en seguida salio para la hacienda de Tezontlalpan: que allí recibió otra car

ta del mismo Sr. Bravo para que se reuniera a él; ambas cartas constan fechadas 

en la Salitrera: que de allí salieron al parag.e que se le insinuó v se reunió al Sr. 

Bravo, que estaba allí con varios gefes, oficiales y asistentes: q~e luego que vió 

el que habla al Sr. Bravo, dijo: que ya no pensaba en seguir, pues babia tenido 

contestaciones con el Sr. gen~ral Guerrero, y que solo babia marchado á aquel 

punto para alejarse de las partidas que creia en su persecucion, y poder contes

tar con franqueza: que el Sr. Bravo le contestó que él contestaria con el Sr. 

Guerrero y lo compondría todo: que fiado en esto marcharon a este de Tulan

c:ingo, en donde al presentarse las tropas del Sr. Guerrero, siendo su ánimo que 

no hubiera sangre, amonestó á su partida y á los que estaban en la trinchera 

p~r donde entró la tropa, que no hicieran fuego, á pesar que babia oficiales que 

violentaban la tropa para un rompimiento, y al retirarse de allí proclam6 al ge

neral Guerrero, como lo puede declarar D. José Miñon, que estaba en el parape

t~ cont~stan_<lo con el que habla: que en seguida marchó á la cabeza de su par

tida para ev1t~r un desórden, como pudo haber sucedido si no está presente: que 

su tropa quena defenderse y él lo estorbó, como lo puede acreditar dicho Beni

tez, que fué á quien se reunió el que declara. Preguntado: ¿donde están las ar

mas y parque que menciona en su declaracion? Dijo: que las tienen enterradas 

en las hacienda.e,, lo mismo que dos cajones de parque, pues uno se gastó en re• 

partir á la tropa; y que este armamento lo dejó enterrado con el fin de no au-
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mentar la fuerza, y en esto prueba las intenciones que tiene indicadas. Pre

guntado: ¡,si sabe que algun otro particular estuviese comprometido al sostén 

del plan y cuanto sepa en el asunto? Dijo: que solo de José Antonio Olguin, 

el que escribió al que declara que tenia órden de ponerse á su mando; pero que 

no lo verificó ni ha tenido mas noticia de él: que no tiene mas que decir: que lo 

dicho es la verdad, en que se afirmo y ratificó leida que le fué esta su declara

cion: dijo ser de edad de treinta y un aiios, y lo firmó con el fiscal y el presen

te secretario.-Salvadas las erratas del original.-Mariano Arista.-Jose Ma-
nuel Montaifo.-Ante mi: Julia11, Luja.'' 

"Domingo Garcia, sargento primero del cuarto batallon permanente, y auto-

rizado por lás Ordenanzas generales del ejercito para actuar de escribano en la 

causa que se sigue contra los facciosos del plan de Montaño, y por el nombra

miento que me hizo el Sr. juez fiscal de esta, ciudadano Pedro Lanuza. Cer

tifico y doy fé: que en el folio 38 vuelta, en la declaracion del sesto testigo D. 

l\lárcos Moreno, se halla una pregunta y contestacion del indicado, del tenor si

guiente:-Preguntado: ¿si'sabe la causa porque se halla preso 6 si la supone? 

Dijo: que supone que se halla preso por haber salido de México el diá último 

del mes anterior, con objeto de secundar un plan que se dice ser de Montaiio, 

el que el Sr. general D. Nicolás Bravo les aseguró ser dado por <licho Sr. gene

ral, y que dicho plan en nada se oponía al sistema actual de gobierno adoptado 

por la nacioo, ni a la constitucion ni á las leyes vigentes: que el que responde, 

conociendo que el Sr. general Bravo ha dado pruebas de su patriotismo, de su 

adhesion á la constitucion y leyes vigentes, no tuvo inconveniente creer que el ci

tado plan no se oponía en nadá. á la forma de gobierno actual y leyes vigentes, 

por cuyo motivo se decidio !l. pedir lo que los artículos del plan dicen. Y en 

declaracion del octavo testigo, coronel D. Antonio Castro, á las fojas 45 vuelta 

consta. Preguntado: ¿si sabe por qué causa se halla preso o si la supone? Di

jo: que el motivo de su prision es por haber salido de esta capital el dia 31 
del prócsimo pasado á los Llanos de Apam, inmediaciones de Tulancingo, de 

órden del vice-presidente D. Nicolás Bravo, con el objeto de secundar el plan 

que llaman de l\lontaño, y habiendo tenido noticia en el Jagüey de Tellez, del 

teniente coronel D. Pedro Espinosa, con quien debía haberse reunido, por ha

bérselo dicho que estaba de acuerdo (el mismo Sr. general Bravo), supo que' 

habiendo mandado el Sr. general Guerrero á una comision á Zempoala, se puso 

á las órdenes de dicho Sr. general, marchando con todos los que le acompaña

ban al pueblo de Otumba, y en el rancho de Tecanecapan supo que se babia. 

• pe.sado A. Apam, diciendo unos que se iba a reunir a Niño Rhrera, y otros que 

lo iba á atacar, por lo que pasó para averiguar lo cierto basta las inmediacio

nes de Tepeapulco: allí se cercioró que Espinosa tenia sitiado á Niño Rive

ra, y que Montaño se habia ido á encontrar al general Bravo, que babia sa

lido de la capital de México, por el rumbo del Mezquital, por lo que re-
29 
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trocedi6 al momento Y fué sorprendido en su tránsito en la hacienda de 
N opalapan a las dos de la mañana, por el capitan graduado de teniente co

ronel D. ~· Gonzalez, y responde. Preguntado: ¿cuáles fueron las órde
nes que dio el Sr. general Bravo, si fueron por escrito 6 de palabra? D'' . 

1 'b', fi i30. 
que as que rec1 1~ ueron de palabra, y estas se contraían á hacerles presente 

q~e el plan_n~ ~emanada de ingerencia con los espafioles, y que mientras estu
vresemos _d1V1d1dos en partidos, no podriamos ser felices, y que hiciésemos guar
dar el meJor 6rden y la mayor disciplina en todos los que se-pusiesen á las órde

nes del que contesta, dándoles los correspondientes partes y respond p d , • , e. re-
gunta o: ¿a quienes debía hacer presente lo que ha referido en la contesta . 

t ' ? D'' ClOD 
an eno1:- IJO: q~e á Espinosa y á. los que se le uniesen, y responde. Pregun-
~do: ¿s1 sa~e quien es el autor del plan de Montaño? Dijo: que no sabe mate
rialmente s1 lo ha formado el Sr. Bravo· pero que sí sabe , que es suyo, y respon-
de. _ Pre~~~tado: ¿como lo sabe? Dijo: que porque el mismo Sr. Bravo se lo 
ensenó, d1~1endole que si advertia algo que se opusiese al sistema de gobierno 

que la nac10n_ l~abia adoptado, y contestándole el que declara que no le advertía 
nada de opos1c1on, entonces le dijo dicho Sr que en efecto nada se . . · opoma, y 
que era necesario seclmdal'lo por todas pa1 tes para que la república fuese feliz 
Y responde. Preguntado: ¿si el Sr. general Bravo le dijo al contestar que el' 
1 ? D" pan era su~o. IJo: que no se lo espresó categóricamente, pero se lo <lió á en-

tender.-F1rmado en la declaracion del sesto testigo Ped J, ' La , .- ro ose nuza.-
Marcos Moreno.-Ante mí, Domingo García.-Firmado por el octavo testitro 
-Pedro José Lanuza.-Antonio de Castro -Ante m·1 Dom' G ' ::,y• • ingo arc,a.-
para que cons~ donde convenga, doy la presente de órden y mandato del referi
~o Sr. corone_l3uez fiscal de esta causa en tres fojas rubricadas por mí, que firmo 
igualmente dicho Sr. en .México á 16 de Enero de 1898 p d J, , La . , . - .- e ro ose nuza. 
-Do~mgo ~arc1a.-Primera secretaría de estado.-Departamento interior. 
~Secc10n pru~era.-El Escmo. Sr. ministro de la guerra con fecha de ayer me 
dice lo que cop10.-Para los fines que son consiuuientes acompaiío á y s d 6 d . º , . . e r-

eo del presidente el testimonio de las declaraciones tomadas sobre los sucesos 
de Tulancingo, al séptimo y octavo testigos D. 1\lárcos Moreno y D. Antonio 
Castro, que me remite el comandante general de este Estado en oficio de ayer. 

-: Y tengo el honor de trasladarlo :í. V. S. con inclusion del testimonio que se 

cita como perteneciente á la acusacion del Sr. vice-presidente D. Nicolás Bra
vo.-Dios y libertad, Mexico 19 de Enero de 1828.-Juan José Espinosa de los 

Monteros;~Sr. secretario de la seccion del gran jurado de la cámara de diputa
dos.-Mex1co, Enero 20 de 1828.-A la seccion del granjurado.-Una níbrica. 
Cuando atusamos ante la cámara al vice-presidente de la república D. Nicolás 

Bravo, por haberse adherido al plan de l\1ontaiío que ataca directamente nues
tras instituciones, lo hicimos apoyados ea el parte oficial del prefecto de Zum
pango de la Laguna: en que el plan destruye la libertad que la constitucion se-

• 
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ñala como la cuarta de las atribuciones del presidente para nombrar y remQver 
ó. los secretarios del despacho: en que el general Bravo dispuso de la fuerza ar
mada permanente de tierra, de la milicia activa y de la local, en mengua de las 

atribuciones décima y undécima que la misma constitucion declara esclusivas al 

presidente y en qtte el pronunciamiento contra el gobierno envuelve como con
secuencia, la ruina de las instituciones adoptadas por la república. Hemos sabido 
con sorpresa, que la seccion del jurado consulta no haber lugar a formacion de 
causa al vice-presidente de los Estados-U nidos Mexicanos, por haber entendido 
que el objeto de nuestra acusacion era el de probar que este funcionario se ba

bia pronunciado por un cambio en el sistema federal de gobierno. Aunque el 
formar sospechas en el particular, podria no ser estraño desde que obra en el es
pediente una carta del general á Montaño, en que le esplica su intencion de 

ampliar el pronunciamiento, nos abstenemos de entrar en el ecsámen de este 
hecho, porque ecsisten otros en que ha infringido notoriamente el Sr. Bravo la 

constitucion y las leyes. En el artículo 109 de la constitucion se establece, que 

el vice-presidente de la república pueda ser acusado ante la camara de diputa
dos por cualquiera delito cometido durante el tiempo de su empleo. Hemos 
presentado a la seccion del gran jurado, le hemos remitido al supremo gobierno 
y tambien a la camara, documentos auténticos en que consta que no solo tom6 
parte el general Bravo en el plan, sino que es su autor y director desde el mes 
de Julio del año próc~imo pasado: que con tal objeto ha circulado ordenes y es
citaciones á. individuos de los Estados: que escribi6 cartas á Montaño dirigien

do sus operaciones militares: que en ellas le encargaba dividiese la atencion de 

las tropas del gobierno que consideraba como enemigas, segun se repite en la 

orden del dia 7 de Enero en Tulancingo, que sedujo para la desercion y llevó 
consigo á gefes y oficiales del ejército: que fortificó un punto, y en él reunió 
tropas, disponiéndose a hacer resistencia y á. que la sangre mexicana se derra
mase por su causa. No podemos inferir á la seccion del gran jurad o el agra vio 

de suponerla capaz de calificar inocentes estos hechos en que tantas leyes se 
han violado; y deseosos de robustecer nuestra acusacion y de esplicar el senti
do en que la presentamos á la cámara, ofrecemos como cargos contra el gene
neral D. Nicolás Bravo:-Primero: Que fué autor y fautor del plan revolu
cionario de Montaúo, con intencion manifestada espresamente de ampliarlo.
Segundo: Que fué seductor eficaz de gE-fes, oficiales y tropa de la milicia per

manente, activa y local, y de otras personas y autoridades, para armarse contra 
el gobierno.-Tercero: Que fué agente yausiliador de la misma tropa.-Cuar
to: Que en calidad de caudillo se puso á la cabeza de fuerza armada y para 
resistir con ella á la del gobierno. Estos delitos por su enormidad escandalosa, 
en sí mismos y con prescindencia de otras circunstancias agravantes, reclaman 

imperiosamente el ejercicio de la vindicta pública, co11 sumo dolor de los que 
suscriben. A este fin, y para evitar todo tropiezo P. la delicadeza de la section 
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del gran jurado, y ajustados á los artículos 39 y 109 de la constitucion, pre

tendemos se ecsija al funcionario de que se trata la responsabilidad, reduciendo 

nuestra proposicion á los precisos términos siguientes:-"Ha lugar á la forma

cion de causa al vice-presidente de la rep6blica D. Nicolás Bravo.-Méxi~o, 

Enero 19 de 1828.-Félix María Aburto.-Juan José Támes.''-.-Esctpo. Sr. 

El reglamento de las cámaras en su artículo 150, autoriza a V. E. para ei¡poner 

de palabra ó por escrito, lo que ocurra en llU defensa, en el mismo dia en que 

constituida la cámara en gran jurado, tome en consideracion el dictámen relati

vo á la acusacion que se ha hecho contra V. E .; y como el Escmo. Sr. presiden

te de la cámara ha señalado la primera hora del dia de mañana para la discu• 

sion de esto asunto, lo pongo en conocimiento de V. E., sirviéndose acusarme 

el correspondiente recibo para que obre en los autos los efectos convenientes.

Dios y lidertad.-México, Enero 22 de 1828.-Francisco Landa.-Sr. D. Ni

colas Bravo.-P~r el oficio de V. S. fecha de hoy, quedo enterado de que el re

glamento de las cámaras en su artículo 150, me autoriza para esponer de pala

bra ó por escrito lo que me ocurra en mi defensa, en el mismo día en que cons

tituida la camara en gran jurado, toma en consideracion el dictamen relativo ~ 

la causa que se ha hecho en mi contra, la que por disposicion del Escmo. Sr. 

presidente se ha mandado s~ñalar la primera hora del dia de mañana para su 

discusion. Shvase V. S. por tanto manifestará la cámara que mi resoluciones 

renunciar la autorizacion que me dá el referido artículo 150 del reglamento, lo 

que tengo el honor de manifestará V. S. en contestacion á su ofieio.-Dios y 
libertad.-San Joaquin, Enero 22 de ·1828.-Nicolás Br<.tVo.-Sr. secretario 

D. Francisco Landa." 

DICTAMEN DE LA SECCION. 

"Acusado el vice-pre.sidente de la rep6hlica por los Sres. diputados Támes y 

Aburto, de haber tomado parte en un plan directamente destructor de las insti

tuciones federales, la seccion del gran jurado á quien se pasó la acusacion, hizo 

practicar todas lus diligencias, en su concepto bastantes para poner en claro el 

hecho y sus circunstancias, el autor y su criminalidad, y formó el espedient.e 

que prescribe el reglamento en el artículo 145, y cuya lectura acaba de ocupar 

á la cámara. La naturaleza y gravedad de la acusacion, el carácter públi

co y las circunstancias personales del acusado, obligaron á la seccion al ecsá

men de varias, complicadas y delicadísimas cuestiones, en cuyo estudio é 
imparcial discusion invirtió largas horas, sin omitir nada de cuanto en su con

cepto pudiera conducir al acierto del fallo sobre los tres puntos que debe ecsa

minar todo jurado, á saber: hecho criminal en sf, autor del hecho, y criminali

dad en el acusado. La última de estas circunstancias empefiaria á la seccion y 

á la cámara en la discusion de árduas y peligrosas cuestiones del órden público, 

siempre de odiosa aplicacion, si las otras dos circunstancias no ecsimieran de 
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e~ta necesidad, pues nadie ignora que cualquiera de ~Has que falte está. el jura

do en la precision de absolver. De dos partes consta la: acusacion hecha con

tra el vice-presidente de la rep6blica:-Primera: Que se adltiri6 al plan lla
mado de Montaño.-Seguoda: Que este plan es directamente destructor de las 
instituciones federales.-En cuanto á la primera no puede caber duda: resulta 

de todo lo actuado en el espediente, y confies;i ingénuamente el presunto 

reo, no solo haberse adherido, sino ser el autor del referido plan: de consiguien

te resta solo ecsaminar la otra parte. En concepto de la comision á ninguno 

de los cuatro artículos que forman este plan, le puede convenir la calificacion 

de destructor del si.stema federal, cuya ecsacta observancia ecsige, ántes bien, el 

cuarto de ellos. Para no alargarse en las pruebas y no molestar a la cámara 
' se fijará la seccion en el artículo segundo, que parece ser en el que mas gene-

ralmente se ha sospechado dicho vicio. Debe presuponerse ant.e todas cqsas, 

que esos artículos no son mas que las bases del pronuncia1:niento; es decir, que 

las proposiciones que las contienen no son mas que anunciativas de los fines 

que su autor se proponia y que esperaba conseguir: de consiguiente nacta dicen, 

ni debían decir sobre el modo con que pensaba conseguirlos: así es que las pa

labras hará, renovará, no son preceptivas, sino que son de tiempo futuro y pura

mente enunciativas; su verdad por lo mismo, se salvaria, ó ya se consiguiese lo 

que enuncian por ruegos, empeños, persuasiones, &c., &c,, ó ya por la coaccion 

y la violencia. Debe presuponerse lo segundo, que la institucion de secretario 

del despacho y la eligibilidad de individuos por el supremo poder ejecutivo, no 

es peculiar del sistema federal, sino comun al central, al monárquico-represen

tativo, y aun al absoluto, y a pesar de esto, nada es mas comun, singularmente 

en Inglaterra, que pedir acaloradamente la remocion de los ministros, como se 

vi.ó en los célebres debates de Pitt y Fox, reunifndose para esto masas hasta de 

40.000 hombres, sin que por esto se haya creido ni el rey coactado, ni destrui

da la prerogativa real constitucional de Inglaterra. El artículo cuyo ecsámen 

nos ocupa, no enuncia que otro que el presidente de la rep6blica nombraría los 

nuevos ministros, sino todo lo contrario, que lo baria el gobierno, y que él seria 

el que removeria á los actuales: el gobierno renovará, dice: luego es muy claro 

que no destruye la prerogativa que da al presidente de la república el artículo 

110 de la constitucíon. Ni se diga que se le obligaba á quitarlos, y por lo mis

mo á no obrar libremente: lo primero, porque como ya se le ha dicho, el artícu

lo no es preceptivo sino enunciativo, no se contrae al modo sino al hecho final: 

y lo segundo y principal, que el párrafo cuarto del artículo 110 de la constitu

cion, lo único que quiere decir es, que al presidente de la república no se le pue

de obligar á que nombre determinada persona para ministro, ni á que manten

ga en el ministerio á quien ya no quiera mantener: esto, y nada mas, significa 

aquella fras~ nombrar y remover libremeTJ,te; mas no que no se le p1,1eda pedir y 

aun ecsigirle la remocion de alguno, ó algunos, cuando convenga á la salud pú-
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blica, como sucede en todos los países. Varios casos, entre ellos el de arresto 

por un tribunal de justicia, pueden hacer que el presidente, contra su voluntad, 
carezca de él, y remueva á un ministro que aprecia, sin que para esto se destru

ya su prerogativa por el capitulo de involuntariedad. Sin ocurrir á otras na

ciones, ¿el Correo de la Federacion, otros papeles y clamores, no han estrecha
do, aun con amenazas insultantes al presidente de la república, para que variase 

el anterior ministerio, como lo varió? ¿No lo han estrechado, y est~n estre

chando á que remueva al secretario de justicia? ¿No fué un artículo del plan 

llamado de Guadarrama, el que se removiera dicho ministerio y al encargado 

del despacho de relaciones? ¿Semejantes pasos los ha rensurado nad1.e, ni el go
bierno mismo, de destructores de la constitucion? Ciertamente que no: el go

bierno y los sensatos lo han reprobado por otros capítulos, pero no por este. 

De los otros tres artículos uno ecsige la observancia de nuestro juramento, y 

los otros dos son iniciativas é incitativas de legislaturas respetables, arregladas 

á las le¡es vigentes y á practicas establecidas en las naciones, que ya hemo~ 
imitado alguna vez nosotros en nuestra corta carrera política. Por todo esto es 

claro para la mayoría de la seccion, que el plan llamado de Montafio, nada tie

ne que sea directamente destructor de las instituciones federales, como lo han 
asegurado las respetables legislaturas de Valladolid y Veracruz, estendiéndose 

la ultima á adherirse á él. Faltando, por tanto, la verdad en la segunda paTte 

de la acusacion, no puede menos la mayoría de la secc:ion que concluir su dic

támen segun lo previene el reglamento en el artículo 148, con la siguiente pro

posicion:-"No ha lugar á la formacion de causa."-Estendido el anterior dic

támen el s~bado 19 del corriente, y solo en espera de que uno de los tres seño

res que componen la seccion de jurado acabara de decidirse en el plazo que pa

ra ello pidió de la tarde y noche de ese dia, acaeció la citacion de la sesion es

traordinaria del domingo 20 del corriente, en que los Sres. Támes y A.hurto pre

sentaron una ampliacion, ó llámese esplicacion, por cargos detallados de su pri

mera acusacion, la cual mandó el Sr. presidente pasar a la seccion. Esta ocur

rencia la puso en la obligacion de ecsaminar si babia necesidad de nuevos trá

mites, y de dar conocimiento de ella al presupuesto reo, decidiéndose por la ne
gativa dos de los miembros de la seccion, despues de haber conferenciado y 

consultado con algunos letrados de la cámara. En la referida ampliacion, ma

nifiestan los Sres. Tames y Aburto, que sin desistir del concepto que tienen de 

ser el plan á que se adhirio el vice-presidente destructor de las instituciones fe
derales, fincan su acusacion mas particularmente en la sedicion y seduccion, de 

cuyos crímenes juzgan reo al vice-presidente, por haber sido autor y propapa
gador del plan, invitando y moviendo á diversos gefes, tropas y gentes para que 

se pronunciasen por él contra el gobierno, y poniéndose al frente de gente arma

da á fin de resistir a este y violentarlo. Sobre el punto de oposiciorr. del planb. las 

instituciones federales, la mayoría de la seccion deja ya dicho lo bastante, y la 
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ampliacion de acusacion no presta mérito para variar concepto. La frase que 
sobre este llam6 la atencion de los señores acusadores en d l . . una e as cartas 
del v1ce-pres1dente á Montaño de ninguna mane d fi d ' ra pue e un ar presun-
c1_on legal. Es claro que aquellos dos verbos se quisieron usar como sinó
mmos, Y aunque en buen castellano, tan mal usado esta' el u 1 . no como e 
otro, el sentido obvio y natural de la fra,;e e<:: que iba con su ad] · · á · ~, 1es10n y pre-
sencia grang·earle al plan mayor número de sectarios y prosélitos Mu b 

d • . • e as 
razones e e:onvemencia p6blica hacían deseará la mayoría de la . 1 d b . secc10n, que 
e e ate no sahera del punto tocado hasta aquí h . h . . , Y mue o mas s1 a de ser pú-
blica la ses10n; pero como ya se ve por la ampliacion d 1 · , e a acusac10n que eso no 
podra ser, se cree en la precision de hacer algunas reflecsiones sobre los otros 
puntos. De las declaraciones y documentos del espediente ap 1 arece, que e pre-
supuesto reo nunca tuvo intencion de emplear contra el gobierno la fuerza que 

procuraba_colectar y á cuyo frente se puso: que le tenia dada órden de no dis
p_arar un tiro en ningun caso, y que aun en el estremo de que se les echase en

c1m~ la fuerza del gob,erno, emprendieran la fuga; pero que no hiciesen resis
tencia: aparece que él salió y estuvo lisongeado hasta el último instante d 

• 11 · , e que 
m . e~ana nunca el caso de esa resistencia, sino que el gobierno oiria sus pro• 

pos}c10nes y todo termil;laria por parlamantos. Esa intencion y esos conceptos, 

estan confirmados por el hecho, pues en efecto su gente dejó llegar el caso es

tre~o Y em~rendió la fuga sin vadar un fusil. Aparece igualmente que la in
tenc1on ~an_1festada del presupuesto reo, era la de unir los partidos disidentes 

en la repubhca: de ~os que supone al uno dominante, é indica que su objeto era 
pone~se en aptitud imponente .respecto de dicho partido, para que el gobierno y 

las camar~s tuvieran la libe'.·tad que él no les suponía. Asegura el presupuesto 
reo, conseJero nato del gobierno y mas especialmente oblicrado que cu ¡ · • b a qmer 
ot~o cmdan~no, si no es el presidente, a hacer guardar la constitucion, que to-

mo este partJdo_despues de haber in6tilmente persuadido á dicho magistrado 

para q~e remediase lo,s m~les por las mismas medidas del plan que suguirió a 
~ontano. Ase~u-ra el m1~mo, que todas esas intenciones, resoluciones y espe
ianza~ se las sugmó el écs1to feliz de las anteriores asonadas que pretendieron 

del mismo modo leyes. No hay sedicion cuando no hay ánimo de obrar 
t 1 b' . con-
ra e go ierno, m de rechazar con Ja fuerza sus procedimiento~ lecríf 1 d • ,., 1mos, y a 

se uccwn como que es consecuencia natural y necesaria de aquella no . ¡ · . , ecs1ge que 
e dediquemos particulares reflecsiones. Otras varias indicaciones favorables al 

r:: resultan ~el es~e~_iente, y hac:~ en su pro dectrinas generalmente recibidas 
p, l~s morahst_a~, JU11stas y publicistas de mejor nota; pero si la sesion ha de ser 
pubhca, la ~om1510n se abstendra de tocar aquellas y estas por evitar abusos 

que se desc1_end~ á odiosidades, contentandose en este caso con que ellas ase¡Z

r_en su conc1encia, y fundar sólidamente ante Dios y la nacion la rectitud d 
fallo b • . , e su 

y EU uena mteuc10n. Por último, y sobre todo, debemos deshacer un 


